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C-No.15

Panarná, 14 de enero de 2002.

Honorable Señor

VíctorM. Méndez G.

Presidente del Consejo de Directores de los

Crreqpos de Bomberos de la República
E. S. D.

Señor Presidente:

C¡nforme a nuestftts funciones constitucionales y legales, acuso recibo de su
oficio s/n del dta 6 de üciembre de 200L, a través de la cual nos consulta
respecto alajenrqtra de algunos instrumentos jurídicos del cue{po de bomberos,
de la República de Panamá toda vez que, mediante reunión de 12 de febrero de
1990 se aprobó el reglamento Ttefg en el que .se.incolporó la figua del oficial
ejecutivo como parte del C¡nsejo de Directores deZona.

C¡ncretamente se nos pregunta lo siguiente:

tienen maycr jeratúa que
Reglamento General de los
República.

las nonnas contenidas en el
Cueqpos de Bomberos de Ia

" L. Si las noffnas contenidas en el Reglamento Interno

2. ¿C"áles son los requisitos legales o reglamentarios
para ser Director de Zona, según la Ley o el Reglamento
General?

3. Si el OficialBjecutivo puede ser partte del C-onsejo de
Directores de Zona, con voz y voto, siendo un
funcionar{o de libre nombramiento y remoción del
Consejo de Directores de Zona, Sh ser Comandante
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PrimerJefe de un Cueqpo de Bomberos de una Zona o
quien 1o reemplace, según el Reglamento Generil..

4. Si el Oficial Ejecutivo que no sea C-omandante Primer

Jefe de un Cuelpo de Bomberos de unaZona o quien 1o

reemplace, puede ser parte del C-oncejo de Directores de

Zona y. culas. funciones son de corsulta y
asesoramiento, sin que ello i"ftiojt el Reglamento
General".

Dictamen de la Procuraduría de la Adminisüación

Como cuestión previa, me permitire transcribir las normas del Greryo de

Bomberos pertinentes, pam mayor aclancíínde la consulta.

Mediante l-ey2t de 18 de octubre de L982, "pot la cual se modificany
derogan unos ardculos de la Ley 48 de 31 de enero de 7963, modificad^ y
adici,onada por la Ley 70 de 22 de octubre de 7963 y el Decreto de C'abinete

No. 148 de 4 de iunio de 1970 y se toman medidas sobre las instituciones
de Bomberos de Panamá", ie creó el C-onsejo de Directores de Zona y la
Dirección General de los Crrelpos de Bomberos de la República, bajo cuya

dirección ftmcionarán las irstituciones bomberiles del país conforme las

atribuciones qlre se señalen en la presente ky.

De acuerdo con el artículo 8, de la Tny 2l de I982,los Directores de

Zona formay'an el C-onceio de Directorcs de Zona con las funciones que

determine la ley y el Reglamento General.

La Resohrción N".1 de 13 de agosto de 1983 "pot la cual se aprueba el

Reglamento General de los Greqpos de Bombero de la República" eshblece en

su anículo 7, que serán iefes de zona los respectivos C-omandantes
Primeros Jefes de los Cuelpos de Bomberos de cada zofla o quienes los
reempbcén en el mando según el Reglamento General. En esa misma 7inea,

el anículo 8 de la citada resolución, dispone que la lefafin de Zona
corresponderá al director de la respectiva zona e implica mando sobre las

comprñírs y secciones de su jurisdicción, en cuÍulto a supervigilar el
cumplimiento de la ley y del Reglamento General y de las disposiciones y órdenes
ernanadas del Consejo de Directores yla Dirección General.
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El Reglamento General de las Irstituciones de Bomberos de la Repúbüca
de Panarnit, en su _ardculo 7, precepcúa que "serán Directores de Zona, los
respectivos C-omandantes Primeros Jefes dé los Cueqpos de Bomberos de cada
zona,en el resto de las zonas donde no existan Cuerpos de Bomberos el Director
seú.nombrado por el Concejo de Directores de Zoia." (aprobado en reunión de
Lt de m^tzo de 1999)

En el anículo 2,.del Reglamento Intemo del C-oncejo de Directores de
Zona de los Cuelpos_de Bomberos.de la República de PÁarná, se señala que
[ormarán el C-oncejo de Directores de Zona,los jefes o directores de zonas del
pú y.el Oficial Ejecutivo y el ardculo 5, establecé qn el C-orsejo se insalaú en
reunión con Ia mitad más uno de sus miembros. pt Oficial Ejecutivo contaú,
pan la formación de quórum.

L14v:.s d: 31 {e julio de JOoo "eue aprueba el Estatuto oryánico de la
Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Adirinistrativo
$er.re.ml y üc? disposiciones especialesr', dispgne en su anículo 35, que las
dggrgjones. I {emás . 

actos que profieran, celebren o adopten las .rrtidrd..
qúblicp, .l:t{.".ieúrqyrcg de las disposiciones que deben se, aplicadas será: la
Constitución Política, las leyes o deiretos con valor de ley loi reglamentos.

En el caso, de las leles b9n_rberiles, la ley de mayor jerarqía, es ley 21. de
y\2.y.el Reglamenro General de los c;reqpos de Bomb"roi ,probáo po,
Resolución No.1 de 13 de agosto de 1983, pu6licado en gacera oficial N..23,ó94
de 5 de .aqolto de.t996 y e.sjgs plval por incima del reflamento interno, eu€ x
nuesta juicio, se ha exrendido mas allá 4. lq Qye regula-b l*v 2l de ntz) y el
reglamento general en menció n, w que el anículo T,irecepth'q* t", dir..iór.,
de zona son los respectivos C-omandantes Primeros Jefes de Bomberos.

, Sh 
:.-.b.tryo, debemos aclxar que todo reglamento debe ser publicado en

$ Eaceta oficial, asl tenemos que el artlculo 1 del ñecreto de Gabineie nitmero 26
de siete de febrero de L99},-desarrolla el principio de p"Ut iara J. fr función
administrativa, a través de los actos rd-i"¡urti"os de i.r. ,* la C¡^tir,rciór,
Política, con el nombre de reglamentos gener:ales.

El ardculo 1 del citado estatuto-esablece que la gacetaoficial es el órgano
de publicidad de E_sadg, en el q'e se hro 1" proitrdg"Sio" J. t* É"t, decreros
elPedidos por el C-orsejo de cábinete, decteñs ejecütivos, resuehoí, ,..r.odo, y
cualqruer offo_ acto normativo, reglamentado o que contenga actos definidos d!
urteés general.
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De igual maneftI, el artículo 46 delaLey 38 de 2000, inüca en su párraÍo

segundo que los decretos, resoluciones y demás actos adminisfr¿tivos
ñiirttt.tánpt o "qt llot'q.t. .ottt ttg"tr tror-
lrli^ aplicables desde su promulgación en la gaceta oficial, salvo que el

instrumento respectivo establezca su vigencia parauna fecha posterior.

De esta normativa de rango legal se desprende que las resoluciones,

decretos o demás actos reglamentar{os o que contenga efecto general, no será

obügatorio.pla los particulares y bomberos, mientras no ha;,a sido publicado en

lagaceta ottcral.

En cuanto a la segunda interrogante, podemos indicar que el ardculo 8 del
reglamento general aprobado por Resolución No.l de L983, establece que la
jefatura de zona coffespondeú eiercerla al director de Ia respectiva zona, por lo
que se extrae del artículo 7, los jefes de zonas son los C¡mandantes Primeros

Jefes de los C,uelpos de Bomberos, siendo este un requisito indispensable para
ser icfes-dc-zona.

En respuesta a la pregunta 3 y 4, podemos inücar que el nuerro miembro
(Oficial Ejecutivo) no clrmple con los requisitos que dispone el Reglamento
General, el cual es, ser jefe de zana y comandante primero; requisito sine quo
nonpara serparte (vozyvoto) del C-onsejo de Directores de Zona.

La Ley 38 de 2000, dispone en su ardculo 73, qtrc cuando la autoridad
adviena o algunas de las partes advierta que la nonna o nofinÍrs reglamentarias o
el acto administrativo que debe aplicar para resolver el proceso, ti.t. vicios de
ilegalidad, deberá someierlo en cónsulti aote la Sala Tercera de 1o C-ontencioso
Administrativo, salvo que la disposición legal o aco h^w sido objeto de
pronunciamiento de la Sala.

No obstante, este despacho al revisar las normas que rigen al consejo de
directores de zona, no ha enconrado disposición Lgd qé b faculte pa,a
modificar su Reglamento Interno, por t*tof le recomendr-or que introduzcan
en su.reglamentación €sta nofina t p"ra que de conformidad a derecho pueda
proceder a hacer modificaciones tomando én cuenta lo que dispone eI antctlo 62
de la_¡.t38 de 2ooo, que dice: "qwe las entidades ptíúlicasbodrán reoocar o
qnular de oficio una resolwción en frrme en la que se reconozcnn o iltrln *
{gttrboi 6t aaor de terceros en los sigwientes su,uestos:..." cuando así lo
dis^ ^l un7oo

C-onclusión
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IaEste despacho es del criterio, que de acuerdo con la key 2L de t982, el

redarrrcnto general de los cue{pos de bomberos aprobado mediante resolución

Nó.t de \l 4" agosto de L983, priva por encima del reglamento interno. A pesar,

de esto el mismo no puede ser aplicado ni a los bomberos ni a los particnlaies ¡a
que no cumple con lo dispuesto en el anículo 46,párrafo segundo áe h hy38 áe

2000.

Finalmente, este despacho sugiere al corsejo de directores aprobar dentro
de su reglamento intemo,,una disposición legal que les faculte para modificar el
reglamento interno, a fin de que cuando se advieta úg*tvicio de ilegalidad en la
ÍrorÍna o nonnas reglamentarias o acto administrativo sea modific"dó o anulado
por el pleno del consejo de direcrores de zona.

C-on la pretersión de haber aclarado su inquietud, me suscribo de usted,
con muestras de respeto yconsideración.

Atentamente,

Alma Montenegro de Flercher
Procuradora de la Administraci6n.

AlvIdeF/20/ cch.

Este despacho del cnteno, de acuerdo


